
Quito, Abril 29 de 2015 

A los señores Accionistas 

MOSAICOS SAN LUIS MOSAITLUS S.A. 

Ciudad.- 

De conformidad con la disposición de la Junta General de Accionistas, de acuerdo a la 

Normativa vigente en el país y después del análisis de los Estados Financieros 

correspondientes al periodo 2014, se determina razonabilidad en la Situación Financiera 

de MOSAICOS SAN LUIS MOSAITLUS S.A., en todos los aspectos importantes al 31 

de Diciembre del 2014. 
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INFORME DE COMISARIO 

De conformidad con la Ley de Compañías y las resoluciones de la Superintendencia de 

Compañías, cumplo en presentar a ustedes el Informe de Comisario por el ejercicio 

económico terminado al 31 de Diciembre del 2014 dejando constancia de lo siguiente, 

1. La Compañía esta constituida en la República del Ecuador, el veinte y nueve de 

Mayo del dos mil catorce, su objeto es la, Venta al por mayor y menor, de productos 

para acabados de construcción, para cumplir con este objetivo la compañia esta 

autorizada a intervenir en todo los actos y contratos públicos o privados que se 

convocaren para los efectos citados. 

2. La Administración de la empresa ha ejercido sus funciones de conformidad a las 

normas legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, la colaboración que he 

recibido de la compañía y sus funcionarios para el cumplimiento de mis funciones 

han sido en los mejores terminos. 

Los libros de Actas de Junta General y de Directorio así como los Libros de 

Li
 

Contabilidad se Mevan de acuerdo con lo que establece 

pertinentes, la convocatoria a Junta General de Accionistas, se realizo de 

conformidad con las disposiciones societarias vigentes. 

3. Las Políticas Contables de la Compañía son las establecidas por los Organismos 

de Control mismas que estan basadas en Normas Internacionales de intormacion 

Financiera, las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan 

correspondencia con las asentadas en los Registros Contables. 

4. En el desempeño de mis funciones de Comisario de MOSAICOS SAN LUIS 

MOSAITLUS S.A., he dado cumplimiento a lo que establece la Ley de Compañías 

en su articulo No.279, que prevé revisiones de Estados Financieros y libros de la 

Compañia.



5. En cuanto al sistema de Control Interno, la compañía dispone de una razonable 

seguridad en la proteccion de Activos contra perdida o disposicion no autorizada y 

la confiabilidad de los registros contables para la preparación de los Estados 

Financieros. 

6. Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con 

las asentadas en los Kegistros Contables, con respecto al ejercicio economico deí 

año 2014 pongo a su consideración las siguientes cifras reportadas a su cierre. 

  

  

  

ACTIVO 21.519,80 

PASIVO 34.749,42 

PATRIMONIO (13.229,62) 

PERDIDA (14.029,62) 
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COSTOS Y GASTOS 14.029,62         
7. Los Activos con que cuenta la empresa son: Activo Corriente por $ 21.519,80 

que se encuentra en Caja, Bancos Nacionales, Inventario Materia Prima, inventario 

Repuestos y Herramientas Anticipos a Terceros. 

$. El Pasivo esta conformado por: Pasivo Corriente por $ 34.749,42 que son 

valores por pagar a Proveedores, Ubligaciones 1EES, Ubligaciones Laborales, 

Obligaciones Fiscales y Préstamos por Pagar a Accionistas. 

El valor del Patrimonio asciende a $ (13.229,62) corresponde a Capital Pagado, y 

Pérdida del kjercicio. 

Por situaciones económicas la empresa en este periodo contable aún no ha generado 

ninguna Ingreso 

En cuanto a Gastos el valor total es de $ 14.029,62 que corresponde a Gastos 

Operativos y Administrativos que influyen en la iniciación de la Compañía.



9. Se determina que no existe riesgo alguno en la situación financiera de la 

compañía, ni Operaciones o gestion administrativa que puedan ocasionar 

desviaciones contables financieras u operativas relevantes o significativas o que 

existan hechos subsecuentes entre fecha de cierre de Balance y del Informe de 

Comisario. 

10. He revisado el conjunto de políticas y procedimientos que aplica la empresa 

para su Control Interno por lo que considero que la Información Financiera es 

Confiable. 

  

  

REG. CONTADOR + 17-07705


